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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 640

PRIMERO.  Se declara el primer viernes del mes de marzo de cada año, como el
«Día Estatal del Riñón y la Prevención contra las Enfermedades Renales».

SEGUNDO. Comuníquese el contenido del presente Decreto, a las autoridades
estatales y municipales, para efectos de que en lo subsecuente el primer viernes
del mes de marzo de cada año, se realicen acciones necesarias en alusión al día
estatal del riñón y la prevención contra las enfermedades renales.

TERCERO. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a girar
instrucciones a la Secretaría de Salud del Estado, sin detrimento y en medida de
sus disposiciones presupuestales del próximo año, a fin de que pongan en marcha
dentro del marco del día estatal del riñón y la prevención contra las enfermedades
renales, la campaña de prevención en la que se realicen pruebas de laboratorio
totalmente gratuitas a la ciudadanía para la detección oportuna de enfermedades
del riñón, independiente a otras acciones que se quieran implementar.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Notifíquese al Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán
de Ocampo, para que sirva ordenar su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
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en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
11 once días del mes de abril de 2024 dos mil veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . JULIETA
GARCÍA ZEPEDA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MA.
GUILLERMINA RÍOS TORRES.- TERCER

SECRETARIO.- DIP. CONRADO JESÚS MEJÍA
SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 09 nueve días del mes de mayo del año 2024 dos mil
veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  DR. ELÍAS IBARRA TORRES.- (Firmados).


